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REGLAMENTO DE LA SEGUNDA REUNIÓN DE MINISTROS

EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LAS AMÉRICAS (MISPA) 
(Aprobado en la primera sesión plenaria celebrada el 4 de noviembre de 2009)

I.  PROPÓSITO DE LA REUNIÓN MINISTERIAL

Artículo 1.
La Segunda Reunión de Ministros en Materia de Seguridad Pública de las Américas (MISPA II) convocada, mediante resolución AG/RES. 2444 (XXXIX-0-09), se reúne para considerar los temas que figuran en el proyecto de temario preparado por el Grupo de Trabajo encargado de preparar la MISPA II de la Comisión de Seguridad Hemisférica y aprobado por el Consejo Permanente de la Organización. La Reunión Ministerial considerará las recomendaciones sobre todas las materias pertinentes y los proyectos de documentos finales preparados por el Consejo Permanente de la Organización, así como los documentos, estudios y propuestas que presenten los Gobiernos de los Estados Miembros sobre los puntos del temario. La Reunión Ministerial adoptará las propuestas que estime pertinentes y reflejará el resultado de su labor en los documentos que considere apropiados, así como en el Informe Final.

II.  PARTICIPANTES

Artículo 2.
Podrán acreditar Delegaciones a la  Reunión Ministerial los Gobiernos de los Estados Miembros de la Organización. Las Delegaciones estarán integradas por los jefes de delegación, delegados alternos y asesores que los Gobiernos acrediten.

Artículo 3.
La acreditación se hará mediante comunicación dirigida al Secretario General de la Organización, quien presentará un informe a la Reunión Ministerial sobre todas las credenciales recibidas.

Artículo 4.
El Secretario General de la Organización o el representante que él designe, participará con voz pero sin voto en la Reunión Ministerial, de acuerdo con el artículo 110 de la Carta de la Organización.

Artículo 5.
Los representantes de los Estados observadores permanentes o sus respectivos alternos, si fuere el caso, podrán concurrir a las sesiones públicas de la Reunión Ministerial. Podrán también concurrir a las sesiones privadas cuando sean invitados por el Presidente de la sesión de que se trate. En ambos casos podrán solicitar el uso de la palabra y el Presidente correspondiente decidirá sobre el caso.

Artículo 6.
También podrán enviar observadores a la Reunión Ministerial:

a.
Los Gobiernos de Estados no americanos miembros de la Organización de las Naciones Unidas o de los organismos especializados vinculados a ella, cuando manifiesten interés en asistir, previa autorización del Consejo Permanente. 

b. 
Las entidades y organismos interamericanos gubernamentales de carácter regional o subregional que no estén comprendidos entre los órganos u organismos de la Organización, previa autorización del Consejo Permanente.

c. 
Los organismos especializados vinculados a la Organización de las Naciones Unidas y otros organismos internacionales, cuando así lo establezcan los acuerdos vigentes celebrados con la Organización.


Los observadores a los que se refiere el presente artículo podrán solicitar el uso de la palabra para hablar en las sesiones y el Presidente correspondiente decidirá sobre el caso. 

A los efectos de este artículo, el Secretario General de la Organización cursará las correspondientes comunicaciones.

Artículo 7.
Podrán asistir a la Reunión Ministerial como invitados especiales, previa autorización del Consejo Permanente y con la anuencia del gobierno del país sede, siempre que manifiesten interés en concurrir a ella, los representantes de los organismos especializados vinculados con la Organización de las Naciones Unidas y otros organismos gubernamentales no comprendidos en el artículo anterior.


A los efectos del presente artículo, el Secretario General de la Organización extenderá las correspondientes invitaciones.


Las organizaciones de la sociedad civil podrán asistir a la Reunión Ministerial como invitados especiales bajo los requisitos y procedimientos para la participación en conferencias de la OEA de las "Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las Actividades de la OEA" [CP/RES. 759 (1217/99)]. 


Los invitados especiales y todas las organizaciones de la sociedad civil interesadas en asistir deberán presentar a la Secretaría General de la Organización su solicitud de asistencia por lo menos con veinte días de antelación al inicio de la Reunión Ministerial.

III.  AUTORIDADES DE LA CONFERENCIA

Artículo 8.
El gobierno del país sede de la Reunión Ministerial designará al Presidente interino de la misma. Este presidirá hasta que la Reunión Ministerial elija a su Presidente. La Reunión asimismo elegirá a dos Vicepresidentes y un Relator.

Artículo 9.
La elección de las autoridades de la Reunión Ministerial se realizará por el voto de la mayoría de las Delegaciones de los Estados Miembros acreditadas en ella.

Artículo 10.
Serán atribuciones del Presidente:

a.
Presidir las sesiones de la Reunión Ministerial y someter a consideración las materias conforme estén inscritas en el orden del día;

b.
Conceder el uso de la palabra en el orden en que sea solicitada y de conformidad con el presente Reglamento;

c.
Decidir las cuestiones de orden que se susciten en las discusiones de la Reunión Ministerial, de acuerdo con lo establecido en el artículo 19 de este Reglamento;


d.
Someter a votación las cuestiones que así lo requieran y anunciar los resultados;

e.
Transmitir a los participantes, con el apoyo de la Secretaría y con la mayor antelación  

posible a cada sesión, el orden del día;

f. Tomar las medidas que estime oportunas para promover el desarrollo de los trabajos y 


hacer que se cumpla el presente Reglamento.

Artículo 11.
En caso de ausencia del Presidente asumirá sus funciones el primer Vicepresidente y en caso de ausencia de éste, el segundo Vicepresidente.

Artículo 12.
La Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos prestará servicios técnicos y de secretaría a la Reunión Ministerial. Dichos servicios estarán bajo la dirección del Secretario General de la Organización o del funcionario que designe el Secretario General que tendrá a cargo la supervisión y coordinación de tales servicios técnicos y de secretaría de la Reunión Ministerial.
IV.  SESIONES DE LA CONFERENCIA

Artículo 13.
La Reunión Ministerial celebrará una Sesión de Apertura, Sesiones Plenarias y una Sesión de Clausura.

Artículo 14.
Se celebrará una Sesión de Apertura con el siguiente orden del día:

1.
Elección de Presidente de la Reunión Ministerial

2.
Elección de los Vicepresidentes y el Relator de la Reunión Ministerial
3.
Aprobación del Proyecto de Reglamento

4.
Aprobación del Proyecto  de Temario y Calendario
Artículo 15.
A menos que la Reunión Ministerial decida lo contrario, la Sesión de Apertura, las Sesiones Plenarias y la Sesión de Clausura serán públicas.


La participación en las sesiones de negociación de documentos estará reservada a las delegaciones de los Estados Miembros. 

Artículo 16.
Cuando fuere necesario, la Reunión Ministerial podrá constituir grupos informales de trabajo.

Artículo 17.
Son idiomas oficiales de la Reunión Ministerial son el español, el francés, el inglés y el portugués.

Artículo 18.
El orden de precedencia de la Reunión Ministerial será el establecido por la Comisión de Seguridad Hemisférica mediante sorteo.

Artículo 19.
El quórum de las Sesiones Plenarias se constituirá con la mayoría de las Delegaciones de los Estados Miembros acreditadas en la Reunión Ministerial. Para proceder a votar se requerirá que esté presente en la sesión correspondiente por lo menos la mayoría de las Delegaciones.

Artículo 20.
Los proyectos y las propuestas sustitutivas o de enmienda deberán presentarse por escrito a la Secretaría, veinticuatro horas antes de ser discutidas. Sin embargo, la Reunión Ministerial podrá autorizar la discusión de proyectos o propuestas que no hayan sido presentadas por escrito dentro de ese plazo.

Artículo 21.
Durante la discusión de un asunto, cualquier Delegación de los Estados Miembros podrá plantear una cuestión de orden, la cual será inmediatamente decidida por el Presidente. Cualquier Delegación podrá apelar la decisión del Presidente, en cuyo caso la apelación será sometida a votación.


Al plantear una cuestión de orden, la Delegación que lo haga no podrá tratar el fondo del asunto que se esté discutiendo.

Artículo 22.
El Presidente o cualquier Delegación de los Estados Miembros podrán proponer la suspensión del debate. Sólo dos Delegaciones podrán hablar a favor y dos en contra de la suspensión y esta moción se someterá a votación inmediatamente. El Presidente o cualquier Delegación podrán proponer que se cierre el debate cuando consideren que un asunto ha sido suficientemente discutido. Sólo dos Delegaciones podrán hablar a favor y dos en contra de la moción y ésta se someterá a votación inmediatamente.

Artículo 23.
Durante cualquier discusión, el Presidente o cualquier Delegación de los Estados Miembros podrán proponer que se suspenda o se levante la sesión. La propuesta se someterá inmediatamente a votación sin debate.

Artículo 24.
La Reunión Ministerial hará todos los esfuerzos para adoptar sus decisiones por consenso. Agotados todos los esfuerzos para llegar a un consenso, la Reunión Ministerial podrá adoptar decisiones por el voto de la mayoría de las Delegaciones de los Estados Miembros acreditadas en la Reunión Ministerial. 

Artículo 25.
A reserva de lo dispuesto en el artículo 20, las siguientes mociones tendrán precedencia sobre las demás propuestas o mociones planteadas en el orden que a continuación se indica:


a. 
Suspensión de la sesión;


b. 
Levantamiento de la sesión;


c. 
Suspensión del debate sobre el tema en discusión;


d. 
Cierre del debate sobre el tema en discusión.

Artículo 26.
Cada Delegación de los Estados Miembros tendrá derecho a un voto.

Artículo 27.
Las votaciones se efectuarán levantando la mano; pero cualquier Delegación podrá pedir votación nominal, la cual se efectuará comenzando por la Delegación del país cuyo nombre sea sorteado por el Presidente y se continuará siguiendo el orden alfabético en español de las Delegaciones.


Ninguna Delegación podrá interrumpir una votación salvo para una cuestión de orden relativa a la forma en que se esté efectuando la votación. La votación terminará cuando el Presidente haya anunciado el resultado.

Artículo 28.
Las propuestas de enmienda sobre un proyecto serán sometidas a votación. La votación se efectuará en primer término sobre la propuesta que más se aparte del texto original y, sucesivamente, las que le sigan según el mismo criterio; en caso de duda, las propuestas cuyo orden se cuestione se someterán a votación según el orden en que hayan sido presentadas.

Artículo 29.
Si algunas de las referidas propuestas fueren susceptibles de sustituirse, o si alguna de ellas tuviere por objeto modificar a otra, se aplicarán las disposiciones del artículo anterior, tomando en consideración el texto original o el de la que haya sido presentada primero.

Artículo 30.
Cuando la aprobación de una propuesta implique necesariamente la exclusión de una determinada proposición de un proyecto, ésta no será sometida a votación.

Artículo 31.
Una vez concluida la votación de todas las propuestas a un proyecto y de todas las proposiciones del proyecto de que se trate, éste será sometido a votación en la forma en que haya quedado redactado.

V.  DOCUMENTOS E INFORME FINAL DE LA MISPA

Artículo 32.
Los documentos de trabajo y los aprobados por la Reunión Ministerial serán redactados en español, francés, inglés y portugués. En el Informe Final (Informe de Relator), redactado en los mismos idiomas, figurarán los documentos aprobados por la Reunión Ministerial.

Artículo 33.
Cualquier Delegación tendrá derecho a solicitar la inclusión de una declaración o reservas a los documentos aprobados, los que figurarán en el Informe Final.

Artículo 34.
La Secretaría General de la Organización publicará a la brevedad posible el Informe Final de la Reunión Ministerial que incluirá todos los documentos aprobados.

Artículo 35.
La Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos custodiará los documentos y archivos de la Reunión Ministerial.

VI.  DISPOSICIONES FINALES

Artículo 36.
Las cuestiones de procedimiento no previstas en este Reglamento serán resueltas por la propia Reunión Ministerial.
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